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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia, Quindío, mayo veinticinco (25) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el pronunciamiento emitido el día 19 de mayo de 2021, por 

parte del demandado ANDRES FELIPE BELTRAN ZAPATA, se le indica al mismo 

que en esta clase de asuntos no le está permitido litigar en causa propia, tal como 

lo establece el Decreto 196 de 1971 y el artículo 73 del Código General del Proceso, 

además, se le reitera como se le indico en el auto que fijo fecha para audiencia, 

debe comparecer a través de apoderado judicial, de no poderlo designar, podrá 

acudir a las entidades del Estado que presta este tipo de servicios, o solicitar 

amparo de pobreza. 

Igualmente, de acuerdo a la petición presentada por el demandado, solicitando 

realizar valoración psicológica al menor, se señala que el momento procesal 

oportuno para solicitar pruebas, ya transcurrió durante el traslado de la demanda. 

Por el Centro de Servicios Judiciales Civil Familia, remítase la presente providencia 

al correo electrónico del demandado, andresfel8020@gmail.com.  
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